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Asamblea Legislativa a 12 de noviembre de 2008

INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÌA DEL CAMRMEN PERALTA VAQUEIRO, DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y VECECOORDINADORA DE LA COALICIÓN SOCIALDEMÓCRATA, SOBRE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS PARA ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES.

La suscrita diputada MARÍA DEL CARMEN PERALTA VAQUEIRO, del Partido Verde e integrantes de la Coalición Parlamentaria Socialdemócrata, en este órgano de Gobierno, de conformidad con establecido en el artículo 122 apartado C base primera fracción V inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XV, 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 85 fracción I, 86 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, LEY DE PROTECCIÓN CIVIL Y LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, bajo la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Actualmente la Ciudad de México, está expuesta a un gran número de fenómenos tanto naturales como provocados por el hombre, que hacen que sus habitantes se encuentren expuestos a gran número de fenómenos perturbadores, conocidos como riesgos, los cuales pueden afectar sus vidas, bienes y entorno.

De acuerdo con la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, para abrir desde un restaurante hasta un bar se requiere presentar un certificado de uso de suelo, la acreditación de los cajones de estacionamiento, un estudio de impacto ambiental y contar con un programa interno de protección civil.

Señores Diputados para que un antro opere debe ejecutar las siguientes medidas, de las cuales pocas se cumplen: 

Debe haber mínimo para 250 personas dos salidas de emergencia; para 500, tres salidas; y para 400 ó más, cinco salidas.

Cada antro debe tener un Programa Interno de Protección Civil. 

Debe tener extractores de aire, una planta de luz para emergencias; extintores; y cámaras de circuito cerrado. 


Debe haber una copia del croquis del interior del inmueble pegado en las puertas, baños y pasillos. 


Debe contratar personal de seguridad privada. 


Deben contar siempre con un botiquín de primeros auxilios, un técnico en urgencias médicas.

Sin embargo dentro de los requisitos para la apertura de los establecimientos mercantiles con licencia tipo “B”, no se encuentra la constancia expedida por la Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal, que avale el cumplimiento de los requisitos antes referidos. 
Lamentablemente las desgracias sucedidas en los giros comerciales que funcionan como antros y discotecas en esta ciudad, han sido provocados principalmente por la falta de cumplimiento de las normas en materia de protección civil por 

parte de los titulares de los establecimientos mercantiles, así como de aquellas autoridades que tienen la obligación de verificar que los mismos cumplan con los requisitos en esta materia, los cuales deben de atenderse incluso, antes de que el giro comercial comience a funcionar.  
Normalmente cada fin de semana existe sobrecupo en algunos lugares que no cuentan con salidas apropiadas de emergencia o simplemente no tienen las medidas necesarias para evacuar un volumen de personas para salir en cualquier adversidad, lo cual representa una situación grave para todos aquellos que frecuenten o visitan este tipo de lugares.
Datos de las oficinas de información pública de las distintas delegaciones políticas indican que las demarcaciones con mayor número de antros (establecimientos que deben operar con licencia de funcionamiento “B”, por ser considerados de impacto zonal) son Cuauhtémoc, con 468; Miguel Hidalgo, con 167; Venustiano Carranza, con 87; Álvaro Obregón, con 77, y Benito Juárez, con 40.

Y de acuerdo con las oficinas de información pública de las distintas demarcaciones el número de antros continúa incrementándose y lamentablemente muchos de ellos que son clausurados reabren sus puertas unos días después, gracias a que interponen amparos contra la acción de la autoridad.

Lo que necesitamos es una vigilancia continuamente a todo aquel establecimiento mercantil que aglomere cierta cantidad de personas, hay que realizar un trabajo exhaustivo en el tema de la revisión de este tipo de establecimientos; se requiere que se instrumente un operativo especial definitivo y coordinado por la Secretaria de Protección Civil, Seguridad Publica y la delegación política de cada demarcación.

Lo anterior con la finalidad de inspeccionar las condiciones y medidas de seguridad con las que cuentan estos lugares que semana a semana son frecuentados por un considerable número de jóvenes en busca de diversión.

Señores legisladores, requerimos esfuerzos en conjunto tanto de aquellas autoridades competentes y responsables para canalizar en su totalidad todos aquellos trabajos que resulten, a favor de proteger la integridad de todos aquellos jóvenes  que pretendan asistir a lugares de diversión como son antros y discotecas de la ciudad.

Diputados, hablar de irregularidades yo creo que hay un sin fin de ellas, lo que necesitamos es dar mayor atribuciones principalmente a las autoridades encargadas de la Protección Civil de nuestra ciudad. 

No es posible que tendiendo una Secretaría de Protección Civil, no se le confiera en la ley la facultad para expedir constancias de cumplimento de los requisitos en materia de protección civil a los establecimientos mercantiles que pretendan solicitar una licencia tipo “B”, ante las autoridades correspondientes, y que como sabemos son estos los de mayor incidencia de accidentes ocurridos en los últimos años. 

Por ello, considero que la Secretaria de Protección Civil también debe ser participe de las acciones de lucha para evitar desgracias; No olvidemos que discotecas, bares, cantinas, entre otros, se encuentra en un numero considerable en el Distrito Federal; es difícil precisar su número, debido a que muchos están registrados como restaurantes, aunque en realidad funcionan como bares e incluso cabarets.

Con esta iniciativa se pretende que al momento de solicitar una licencia de tipo “B”, para el funcionamiento de un establecimiento mercantil en la ciudad de México, se presente ante la Ventanilla Única o la de Gestión, la solicitud correspondiente acompañándola además de los requisitos que ya establece la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, la  constancia de cumplimiento de requisitos en materia de protección civil, expedido por la Secretaría del ramo. Sin ella, no se podrá otorgar la licencia de funcionamiento. 

Se pretende también que la renovación de esta constancia se realice cada 3 años, ante la Secretaría al igual que la licencia de funcionamiento ante las delegaciones. 

Se obliga a los titulares de los establecimientos mercantiles a cumplir permanentemente con las normas  contenidas en la Ley de Protección Civil, su reglamento, las normas técnicas complementarias y términos de referencia en materia de protección civil, de no hacerlo, será sancionado administrativamente con la clausura del giro comercial por parte de la autoridad competente.

Finalmente compañeros Legisladores, es necesario tener una política de prevención de accidentes y cultura de protección civil, donde los jóvenes sean los principales actores, y que el chavo que sale de su casa a divertirse  y frecuenta ciertos lugares como discotecas o antros de esta ciudad, se sienta  protegido y seguro y así tratar de garantizar el retorno a su hogar sin ninguna alteración de peligro que pudiese ocurrir en estos lugares.  

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en artículo 122 apartado C Base Primera, fracción V, inciso j) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XIV y 46  la fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I, 17 fracción IV y 88 fracción I, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y; 82, fracción I, 83 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a consideración del Pleno, la siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, SE ADICIONA UN TÍTULO UNDÉCIMO Y UN ARTÍCULO 95 Y SE RECORREN LOS TÍTULOS Y ARTÍCULOS SUBSECUENTES, TODOS DE  LA LEY DE PROTECCION CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XV Y XX AL ARTÍCULO 2 Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, SE ADICIONA UN ARTÍCULO 4 TER, SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 9, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 9 Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 25 Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 29 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 77 Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, TODOS DE LA LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 23BIS Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue:

PRIMERO.  SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, SE ADICIONA UN TÍTULO UNDÉCIMO Y UN ARTÍCULO 95 Y SE RECORREN LOS TÍTULOS Y ARTÍCULOS SUBSECUENTES, TODOS DE  LA LEY DE PROTECCION CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue:

LEY DE PROTECCION CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL

Artículo 6º.- En materia de protección civil, corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones:

I al XV…

XVI. Expedir previa verificación del cumplimiento de los requisitos en materia de protección civil, contenidas en la presente Ley, su reglamento, las normas técnicas complementarias y términos de referencia en materia de protección civil, la constancia de cumplimiento de requisitos en materia de protección civil, a los establecimientos mercantiles que deseen tramitar ante las autoridades correspondientes una licencia de funcionamiento tipo “B” a que se refiere la Ley para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y,

XVII….

TITULO UNDÉCIMO

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL

CAPITULO UNICO

ARTICULO 95.  La Secretaría previo el cumplimiento de los requisitos contenidos en las normas de la presente Ley, su reglamento, las normas técnicas complementarias y términos de referencia en materia de protección civil, expedirá la constancia de cumplimiento de los requisitos en materia de protección civil, a los titulares de establecimientos mercantiles que soliciten ante las autoridades competentes la expedición de la licencia de funcionamiento tipo “B” a que se refiere la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. Dicha constancia, deberá ser renovada cada 3 años por la Secretaría. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones señaladas en el párrafo anterior, la Secretaría podrá verificar que se cumple con la normatividad en materia de protección civil, previa la expedición de la constancia de cumplimiento de requisitos en materia de protección civil. 

El incumplimiento a la disposición señalada en el párrafo anterior, será impedimento para que la autoridad competente niegue la renovación de la Licencia de Funcionamiento correspondiente al titular del establecimiento mercantil. 

Las reglas de expedición de la constancia las determinará el Reglamento de la presente Ley. 
SEGUNDO. SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XV Y XX AL ARTÍCULO 2 Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, SE ADICIONA UN ARTÍCULO 4 TER, SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 9, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 9 Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 25 Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 29 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 77 Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES, TODOS DE LA LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue:
LEY PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL.

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I l XIV…

XV.  Ley de Protección Civil. Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 

XVI al XIX…

XX. Secretaria de Protección Civil. La Secretaría de Protección Civil del Distrito Federal. 

XXI al XXVII…

Artículo 4 ter.- Corresponde a la Secretaría de Protección Civil.

I. Expedir previa verificación del cumplimiento de los requisitos en materia de protección civil, contenidas en la Ley de Protección Civil, su reglamento, las normas técnicas complementarias y términos de referencia en materia de protección civil, la constancia de cumplimiento de requisitos en materia de protección civil, a los establecimientos mercantiles que deseen tramitar una licencia de funcionamiento tipo “B” ante las autoridades correspondientes. 

Artículo 9.- Los Titulares, tienen las siguientes obligaciones:

I al II…

III. Revalidar cada tres años la Licencia de Funcionamiento y la constancia de cumplimiento de requisitos en materia de protección civil ante la Secretaria de Protección Civil. 

IV al XIV…

XV. Cumplir permanentemente con las normas  contenidas en la Ley de Protección Civil, su reglamento, las normas técnicas complementarias y términos de referencia en materia de protección civil. 

XVI al XXX…

Artículo 25.- Para la obtención de Licencias de Funcionamiento, los interesados deberán presentar ante la Ventanilla Única o la de Gestión, la solicitud correspondiente con los siguientes datos y documentos:

I al IX…

X. Constancia de cumplimiento de requisitos en materia de protección civil, expedida por la Secretaria de Protección Civil y que acredite el cumplimiento de las normas contenidas en la Ley de Protección Civil, su reglamento, las normas técnicas complementarias y términos de referencia en materia de protección civil.

XI al XII…

Artículo 29.- La Licencia de Funcionamiento deberá revalidarse cada tres años, en los términos que para tal efecto establece la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.

Una vez efectuado el pago de los derechos correspondientes y recibida la documentación en la Ventanilla Única o de Gestión, la Delegación tendrá por revalidada la Licencia de Funcionamiento original.

El titular del establecimiento mercantil deberá presentar la constancia revalidada por la Secretaría de Protección Civil, que acredite que continua cumpliendo con las normas establecidas en la Ley de protección Civil, su reglamento, las normas técnicas complementarias y términos de referencia en materia de protección civil.

De no cumplirse el requisito señalado en el párrafo anterior, no se revalidará la Licencia de Funcionamiento correspondiente. 
Artículo 77.- Independientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias a que se refiere el presente Capítulo, la Delegación deberá clausurar los eventos, los Establecimientos Mercantiles, en los siguientes casos:

I al XV…

XVI. Si se dejase de cumplir con lo establecido en la fracción XV del artículo 9 de esta Ley. 

XVII… 

TERCERO. SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVI AL ARTÍCULO 23BIS Y SE RECORREN LAS FRACCIONES SUBSECUENTES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue:

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

Artículo 23 bis.- A la Secretaría de Protección Civil corresponde el despacho de las materias relativas a la protección civil y prevención al desastre:

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones

I al XV…

XVI. Expedir previa verificación del cumplimiento de los requisitos en materia de protección civil, contenidas en la presente Ley, su reglamento, las normas técnicas complementarias y términos de referencia en materia de protección civil, la constancia de cumplimiento de requisitos en materia de protección civil, a los establecimientos mercantiles que deseen tramitar ante las autoridades correspondientes una licencia de funcionamiento tipo “B” a que se refiere la Ley para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y,

XVII al XIX….

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Las presentes modificaciones a la Ley entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO.- El Reglamento de la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, se actualizará dentro de los 60 días siguientes a la fecha de entrada en vigor de las presentes reformas y adiciones a la Ley de Protección Civil para el Distrito Federal. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Ley.
CUARTO .- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión.
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